
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:           Deniega Entrega de Dineros   

Proceso:   Ejecutivo a Continuación    

Ejecutante:  Camilo Olarte Ariza y Otros 

Ejecutado:  Augusto Serna Agudelo   

Radicado:  63001-3103-003-2018-00120-00 

  

Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

  

La ejecutante Claudia Milena Olarte Giraldo, en nombre propio, 

ha elevado petición orientada a que se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales retenidos a la fecha. 

 

A ese respecto, se destaca en primer lugar que la memorialista 

carece del derecho de postulación previsto en el artículo 173 del 

C.G.P, aunado a que en la causa está siendo representada por 

apoderada judicial, de allí que debe cursar sus intervenciones por 

conducto de aquella.  

 

En suma, a la peticionaria no le asiste facultad de representación 

de los demás ejecutantes, por lo que no puede pretender la 

entrega de las sumas mediante abono a su cuenta bancaria.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

  

DENEGAR la petición de entrega de depósitos judiciales elevada 

por Claudia Milena Olarte Giraldo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    
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